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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las 

quince horas y treinta minutos  del día once    de abril  del año dos mil veinticinco, se celebra 

la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), sita en reunión de 

manera virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/pme-ywat-bfz  , Inicia 

dando la bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de 

conformidad con lo establecido en los artículos  192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así 

como el 5, inciso a), fracción III; 33, 34, 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama 

Velasco, secretaria técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Cuarta  Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C. Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración; C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante de la Comisión de 

Administración; C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; C. Silvio  

Rodríguez García, Representante Partido Acción Nacional; C. Juan Manuel Maciel 

Moyorido, Representante del Partido del Verde Ecologista de México; C. Cristina Morales 

Nicolas,  Representante  de Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, 

Representante del Partido Morena; C. Mariano Hansel Patricio Abarca Representante 

Partido Revolucionario Democrático Guerrero; C. Rosibel Bello Mateo, Representante de 

los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez Salinas, Representante 

Afromexicana, C. Ana Iris Agama Velasco, encargada de despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica, existe quórum de asistencia para sesionar 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida, 

la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, consejera presidenta de la Comisión declara 

instalada la sesión de trabajo, y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente que fue circulado, para dar cumplimiento a 

la convocatoria, solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del día, toma la 

palabra la  C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica  en uso de la voz, da lectura al 

orden del día siguiente: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2.- Lectura de las minutas 

de trabajo correspondientes a las Segunda y Tercera Sesiones Ordinarias de la 

Comisión de Administración, aprobación en su caso, 3.- Análisis, discusión y, en su caso 

aprobación del Acuerdo 007/CA/11-04-2025, por el que se aprueba la primera 

modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

CUARTA   

SESIÓN  

ORDINARIA 

Página 2 de 11 

 

 

 

4.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de las Bases y Anexo Técnico del 

Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-005-2025, para la contratación del 

servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas centrales, alterna y la bodega, del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo 

del 01 de mayo del 2025 al 28 de febrero del 2026. Propuestas por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios., 5.- Asunto Generales, aprobación en su caso. 

- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la Secretaria Técnica de la 

Comisión, toma la palabra la Ciudadana, C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, propongo quitar un punto del orden del día, en virtud que se ha 

tenido cargas laborales muy absorbentes y además requiere  de una gran precisión , 

derivado de ello no se ha podido generar esta información que requiere el proyecto de 

Acuerdo 007/CA/11-04-2025, por el que se aprueba la primera modificación al Programa 

Anual de Trabajo de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025,  se tenia que llevar a comité 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios y en este sentido , propongo bajara el numeral  

tres que corresponde a análisis, discusión y, en su caso aprobación del Acuerdo 007/CA/11-

04-2025, por el que se aprueba la primera modificación al Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, llevar posteriormente llevarlo subsecuentemente 

en el comité como en la comisión  de administración, con esta modificación contadora Ana 

Iris someta a probación del orden del día, toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco 

Secretaria Técnica, se somete a aprobación el orden del día, someteré el voto de forma 

nominal, es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, sometemos a aprobación la dispensa de la lectura de los 

documentos en virtud que estos han sido circulados en la convocatoria, para entrar a su 

análisis, discusión y en su caso su aprobación, sometemos a votación la dispensa de los 

documentos contadora C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, se somete a votación 

la dispensa de la lectura que forman parte de los documentos que forman parte del orden 

del día, someteré  el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos.- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número dos, lectura de las minutas de trabajo correspondientes 

a las Segunda y Tercera Sesiones Ordinarias de la Comisión de Administración, 

aprobación en su caso, acto seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana Iris,  esta 

consideración de los que integramos esta comisión, si alguien tuviera alguna  observación 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

CUARTA   

SESIÓN  

ORDINARIA 

Página 3 de 11 

 

 

 

de estas minutas nos pudieran hacer llegar en el transcurso del día  y en todo caso actualizar 

estos documentos, en los términos que están para someterlas a consideración, pudiéramos 

poner a probación estas minutas, contadora Ana Iris,  toma la palabra la C. Ana Iris Agama 

Velasco Secretaria técnica, se toma a aprobación de  las minutas de trabajo correspondiente  

a las Segunda y Tercera Sesiones Ordinarias de la Comisión  de trabajo del presente 

ejercicio fiscal, de la Comisión de Administración, someteré  el voto de forma nominal, es 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número tres, Análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de las 

Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-005-2025, para la 

contratación del servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas centrales, alterna y la bodega, 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 

01 de mayo del 2025 al 28 de febrero del 2026. Propuestas por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, de estas bases del anexo técnico, se han recibido por parte de la 

consejera de la C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante de la 

Comisión de Administración, algunas observaciones, presentare las bases y su anexo, enseguida 

informare con respecto  a las observaciones que nos  ha ahecho llegarla consejera Alejandra a si 

como la consejera Dora Luz, de los anexos técnicos para este servicio que se esta solicitando, el 

cual fue una solicitud de la Coordinación de Recursos Materiales y servicios, se presentan dos 

anexos técnicos  , uno en el cual se describe el servicio que se va contratar que es el servicio de 

Seguridad y Vigilancia para las oficinas centrales, alterna y la bodega, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a efecto de salvaguardar y prevenir el menoscabo 

del patrimonio de este Organismo Electoral, así como la seguridad e integridad del personal 

integrante del mismo, también se señala las especificaciones con respecto a este servicio que el 

debe ser permanente Servicio permanente de 24 horas, de lunes a domingo, incluyendo días 

festivos, en las instalaciones que ocupan las oficinas del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, ubicadas en Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción 

A, Col. El Porvenir y el ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros esquina con avenida los Pinos 

sin número, lotes del 15 al 18, manzana 1 del Fraccionamiento Los Pinos, ambos en esta Ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero y servicio de 12 horas de lunes a domingo, incluyendo días 

festivos en la bodega ubicada en Av. Llano Grande, Lote 25, manzana VI, Colonia Ciudad Industrial, 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, respectó a este servicio la  proveedora o proveedor deberá 

garantizar el número de elementos de seguridad y vigilancia suficiente para la realización de relevos, 

reemplazos o para cubrir las ausencias que se presenten en los puestos de trabajo, también deberá 

observar que los elementos de seguridad y vigilancia, cubran los siguientes aspectos, Ingreso, salida 

y control de personas visitantes, Procedimientos de requisa al personal visitante ,Ingreso y salida de 

vehículos al garaje o parqueadero del Instituto, Control de ingreso y salida de equipo: máquinas, 

herramientas y elementos físicos  y  Recorridos a las instalaciones con frecuencia, los elementos de 

seguridad y vigilancia deben disponer de equipos de comunicación móvil, en funcionamiento 

permanente, que permitan el contacto inmediato entre los elementos de seguridad y la Coordinación 

de Recursos Materiales y Servicios, también la proveedora o  proveedor deberá garantizar que el 

servicio ofertado cuenta con personal capacitado para la realizar dicha actividad,  los elementos de 

seguridad y vigilancia deberán presentarse debidamente uniformados y con gafete de identificación 

y se hace la precisión que este Instituto Electoral, no es solidario de ninguna obligación y 
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responsabilidad que La o el proveedor, tenga en su calidad de patrón, respecto al personal que 

contrate para realizar los servicios,  que la o el proveedor  deberá reemplazar o rotar a los elementos 

de seguridad y vigilancia de acuerdo a las necesidades del servicio y a petición de la Coordinación 

de Recursos Materiales y Servicios, el periodo de contratación será del 01 de mayo de 2025 al 28 

de febrero de 2026, en el anexo numero dos se señala el pliego de consignas para el personal de 

seguridad y vigilancia, en las consignas generales:  este deberá conducirse amable, discreta y 

honradamente con las personas visitantes, personal y servidoras y servidores públicos que acudan 

al Instituto, informar de inmediato cualquier anomalía o emergencia, directamente a su supervisor 

operativo o en su defecto a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto,  estar al pendiente 

de la puerta y portón de la entrada principal, para dar acceso al personal que labora en el edificio, 

por ningún motivo permitir que se introduzcan, ni se retiren, de las oficinas del Instituto, equipos de 

cómputo o mobiliario de oficina (Sillas, Mesas, Sillones, etc.), sin oficio que lo respalde, el cual se 

deberá registra, rendir al término de su turno, las novedades de las contingencias observadas, a su 

Supervisor Operativo y a la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, a través del grupo de 

WhatsApp, realizar recorridos por el inmueble del Instituto de manera periódica y al finalizar la 

jornada laboral del personal de la Institución, con la finalidad de cerrar puertas, ventanas y apagar 

luces, respecto al acceso peatonal, se les permitirá el ingreso a las oficinas, exclusivamente a las 

personas que porten gafete o credencial expedida por el IEPC Guerrero en un lugar visible, las 

personas que deseen ingresar al edificio y no cuenten con gafete expedido por el IEPC Guerrero, 

deberán registrarse en el libro de registro, debiendo dejar una identificación oficial a cambio de un 

gafete de visitante, el cual deberán portar debidamente, misma que le será devuelta al momento de 

retirarse, en cuanto al acceso vehicular, revisar que tengan a la vista el TARJETÓN vigente de 

acceso vehicular y el conductor y pasajeros se identifiquen previamente,  no podrán ingresar 

personas prestadoras de servicios (incluye servicio de taxis), solo previa autorización de la 

Secretaría Ejecutiva o de la Dirección Ejecutiva de Administración.  los servicios de ambulancia y 

primeros auxilios, tendrán acceso directo, para lo cual, preferentemente, deberá identificarse al 

conductor de la unidad, deberán estacionarse preferentemente respetando los espacios marcados, 

esos son los anexos técnicos en las bases de esta invitación, se señala el objeto de la invitación 

restringida el cual será para la contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia para las oficinas 

centrales, alterna y la bodega, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, también estas bases contienen la calendarización de actividades, iniciando con la entrega 

de invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores,  el día 14 de abril de 2025, la presentación y 

revisión de la documentación legal y administrativa descrita en el punto 8 de las bases y entrega de 

propuestas en sobres cerrados, el día 21 de abril de 2025, con un horario de 09:00 a 11:00 horas, 

primera etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la oferta 

económica y fallo del Comité, el día 21 de abril de 2025, con un horario de  14:00 horas,  la firma del 

contrato,  dentro de los 10 días hábiles siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero, también se hace la descripción general de los 

servicios, donde señala el origen de los recursos financieros para la contratación del servicio de 

vigilancia, serán con cargo a la partida presupuestal 33801 “Servicio de vigilancia”, aprobada 

mediante Acuerdos 001/SE/14-01-2025 y 017/SO/31-03-2025, en los cuales se aprobó el Programa 

Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025 del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y su primera modificación, 

respectivamente, también se hace la señalización de la vigencia de esta contratación que será  del 

01 de mayo de 2025 al 28 de febrero de 2026, se describe los requisitos que debe de atenderse a si 

como el procedimiento para la presentación de sus propuestas y como se llevara a cabo la invitación 
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restringida y la emisión del fallo correspondiente, seria cuanto , toma la palabra la C. Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana Iris, por esta 

presentación muy precisa, lo dejo a disposición  estas bases y anexos técnicos, de los 

presentes de algún comentario, en el caso de la consejera Alejandra esta sugiriendo  

agregar un requisito de la copia de la acta constitutiva de la persona moral y del poder 

notarial que acredite la personalidad jurídica de la persona representante legal, esta cundo 

sea participante una persona moral y así mismo se hacen sugerencias de redacción y 

ortografía y de eliminación de algunos párrafos que se repite y también la consejera dora, 

son nada mas de forma y hace algunas precisiones en el texto para que se lea de mejor 

manera, se realizaran estas modificaciones  ponga a aprobación el acuerdo contadora Ana 

Iris, toma la palabra la toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco Secretaria técnica, se 

toma a aprobación  las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida 

IR-IEPC-005-2025, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para las 

oficinas centrales, alterna y la bodega, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo del 2025 al 28 de febrero del 

2026. Propuestas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con los 

cambios que se han solicitado, someteré el voto de forma nominal, es aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - En desahogo del punto número cuatro relativo a Asunto Generales, no habiendo 

asuntos generales que tratar, esta Primera sesión Ordinaria de la comisión de 

administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Una vez agotado los puntos del orden 

del día para la presente sesión, la consejera presidenta de la Comisión, dio por concluida la 

presente, el día once de abril del año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue aprobada 

en la quinta Sesión de tipo de Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada el día 

doce de mayo de dos mil veinticinco- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - 

     LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA ONCE DE EBRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO Y APROBADA EL DIA DOCE DE MAYO_ DEL 
DOS MIL VEINTICINCO, EN SESION ORDINARIA. 

 


